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Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación úe la Constitución 
Polftlca de /os Estados Unidos MexicanosH 

JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RÓ9RÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO., S.A. DE C.V." . 

 

Asulilta: ResoluciÓn Procedente 
' 1 Expediente: 11GU2017X0120 

Una vez analizado y evalwado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Es·taci6n de 
Servicio E10482 Galerías". en adelante el Proyecto, preser:~tado por la empresa "SERVICIOS 
GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V.''. en lo sucesivo el Regulado, el 26 qe julio de 2017 en el 
Área de Atención ál Regulado de la Agencia Nacional de Seguliidad Indust rial y de !Drotección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr:ocarbur.os (AGENCIA), .con preteAdida ubicación en Beulevard Juan Alonso 
de Tmres No.l~02, Colenia San José del Consuele. C.P. 37200, municipio de León, estado de 
Guanajuato, y · 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferGs, actividad que forma parte del 
Sector Hldr0carburos, de conformidad con la definicióm señalada en el artículo 3°, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Ager:~cia Nacior:~al de Seguridad Indust rial y de Pmtección al Medio 
Ambiente del Sect0r Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia Ele esta AGENCIA en 
términos del artícul0.1 o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección Gener;al de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, Ele conformidad con lo dispuesto en J 
los artfculos 4 o: fracción XXVII y 3 7. fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de ~ 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. / 
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111. Que el día 26 de julio de 2017 el Regu!ac~. ingresó en la AGENCIA, escrito de fechado como 
"julio de 2017", para solicitar la notificación a través del use;> de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual ace¡ilta darse por notificado, por estos medios. de las actuaciones 
que emita la AGENCIA, relacior,¡adas con ·el Proyecto. ' ' 

' ' ' 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a t ravés del cual la Secretaría 
estélblcce las congiciones a que .se sujetará la realizadón c:le obras ·v~ adiviGiades que puedan 
causar,desequil!brio ecológico Q rebasar los límites y c0ndiciones establecidos en la·s disposiciones 
apl icables !}ara proteg.er el ar.r.~'bi·ente y ¡;lr~servar y restar~rar lc:>s ecosistemas, t\ fíA· de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos Aegatives ·sobre el medio ambiente. Para ello. en lbs casos en que 
determine'el Reglamento que al efectc:> se ex¡Jida, quienes ¡:>retendan llevar a cabo¿algwna de las 
siguientes obras o a~tivida:des, recq~:~erirán previamente la atrt:orizaci®n en materia de··impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petráleo, petroquímica, qu(mica;siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
'Y eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la Ley Gener-al c:lel Equilibrio Ecológico y la Pretección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realizació'n de la:~ obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 2 8. requerilián la préseAtación de un informe pFev.er~tive y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan n'orr.nas 0fici'ales mexicanas W1c:>tras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos r:~aturales y, en ge¡;leral, todos los 
impactos ambientales releval'iltes que puedan producir las ciDras o actividades. 

VI. Que el artfculo S, inciso D). fracci0n IX. del Reglamento de la Ley Ger-1eraLdel Equilisrio Ecológico 
y la P!í0tecci6n al Ambiente ef'il Materia de Evaluación del lrmp.acto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo algwna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previameAj:e la au1iorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDAD~S D.EL SECTOR HIDROCARBUROS: J 
IX. Construcci6n y operación de instalaciones para la producción, transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y · 

vu~ Que el artfculo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al J 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 1 
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realización de las obras y actividades a que se refieren ei artículo S del mismo orden:!miento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuaFldO existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisioñes, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todl!)s los impactos amti>ientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de.noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federaci0n la Norma Oficial 
Mexicana · NOM~~·os-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y maf~tenimiento t.le 
Estaciones de Servicio para ~lrnacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

IX. Que el 0bjetivo c¡je la NOM-0l)5..,ASEA-20'16 consiste er.1 establecer las especificaciones, 
parámetros y req~.;~isitos 

1 
técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Op>erativa, y Protección 

Ambiental que se deben cumplir en el diseño, COr:lstrucción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alma€enamiento y e~peAdie de diésel 'lf gasolinas. 

• 1 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-201:6 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarrolle se las actividades referidas en la Norma, el R.egl:!lado deberá tener 
identificadas las medidas de rmitigación y 1 o comfDensacióA de los impaG:t os ambientales que el 
Proyecto pl:ldiera generar. 

XI. Que se deberá cump>lir cor:l'las especificaciones de Diseño y Construcción de la i~OM-00'5-ASEA-
2016 que establece que Jilrevio a la construcción se debe centar con los permisos y 
autorizaciones regulat0rias reCljuer:idas p<:>r la Mormatividad y legislat::ión local y/G federal, 
incluyende el impac~to ambiental .y los difeflentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo. 
dentro se estas disposicienes se encuentran las de delimitaciór.~ respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos. poblacio-nes rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, soru:le0s no menores a 1 O metros para determinad6n 
de manto freátiq>, pozos de observación, J!lo"zos de monitore.o. sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. · 

1 

-xu. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimien1:o de la NQM .. €105-ASEA-2016 se regulan las { 
emisiones, las descargas, y en general, todos los imp.actos ambientales relevantes que puedan / 
producir la construcción y operación de instalaciciles para el expendio al público de 
petrolfferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asr como al margen 
de autopblas, carreteras federales, estataleS:.rnwnitipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, pOf lo, que e5ta DirecGión Gen~rr~I .. G:Ie Ge?tión Comercial CDGGC) de 
conformidad con ló disp!Jesto en los art(culos 31, fra~ción 1 de 1 ~ Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección·· al .A!mbiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento .de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materi.a de Evalu~ción del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y ~ 7 del Reglamento lnt'~rior de la Agencia Nad<Dnal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Arnbiente del Sectbr hlidrocar.bures pr.oeede a ev.aluar ,la información 
presentada pafa el· ProyectQ. \_ .. 

XIII. Que per la descripción, caracterrsticas y ubicación de las ac:tiviclades qwe integran.ei··Proyecto, 
éste es. dé competencia feeeral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
reliKion·ada con la operaeión y maAtenimiento de instalaciones para el almacen·amiento, 
distribución y expendio al público de petrolffen¡,s, tal y cor.no lo disponer.1 los artkulos 2 8 fracción 
11 de la Ley GeAeral del Equilibrio Ec0lóg!co y 1~ Protección al Ambiente CLGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y11a Protección al Ambiente 
en materia de Evaluaciór.~ de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del secter hidrocarbwros de conformiGiad CGA lo señalado en el artículo 3, fracc;:ión XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de SegtJniGiad Industrial y cle Protección al Medio 
Ambiente Glel Sector Hidr0carburos, al tra~ars~ Glel almacenarrüento, distribución y expendio al 
pwblico de petmlfferos. 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 111-3 deiiP, que la estación se servicio inició oper-aciones 
el13 de septiembre de 2010, ~in embargo, ne se acreditó que ~ara las obras y/ o actividades ya 
iniciadas, se hubiera cont-ado cen autorización en mater.ia de impacto ar:mbiental. 

De:;cripción del Proyecto 

xv. Una vez analizada la informacióA presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto cor;¡siste en la opJeración y mantenimiel'tto de l!lha estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total cle 160,00Q litr.os de combustible, distribuidos en 2 / 
tanques que se describen a contimuación: 

• 1 tanque de 801000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium. ¡ · 
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Para el expendio de combustibles se cuenta con cuatro dispensarios que se describen en la 
siguiente tabla: ~ · 

Dispensar-ios ll)ara el DespaC;Jho de Combustible 

1 . Número de 
Nümero de 

Número de 
l:lispensario posiciones mangueras mangue11as para para gasolina 

1 de carga Magna 
gasolina Premium 

Mae:na/Premium 2 2 2 
Magna/Premium 2 2 2 
Magna/ Prer:nium 2 2 1 2 
Ma_g_na/Premium 2 2 2 

Así. mismo, para est!e Prayecto se CI;Jenta con tieri·C!Ja de conveniencia, 0f:icinas, cuarto~ae cortes, 
cuarto de control, bodega de limpies, ct.Jarto de máqwinas. bañes, cuar-t0 de sucios, una 
subestación eléctrica, cisterna de agua y trampa de c0mbwstisles con ca¡aacidad de '1. .1 S m3. 

~ara la construcción del Proyecto se requirió una superficie d·e 2423.13 m2• 
1 

Las coordenadas ge·ográficas del ll>royectc son: 

Coordenada5 UTM Z_ona 14 - I:),A.TUM WGS 84 ' 
Vértice X - y 

. 1 225058 - 23·..f044l 
2 224967 - 2340491 
3 22·4'970. - 23405.01 
4 225076 - 2340472 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 111-44 a 111-
52 deiiP. EA adici6n a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deb~rá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2'0lé, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Prroyecto. 

El Regulado estimó un plaze de 23 añ'os para operación y mantenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considerando la viQa útil de los tanque-s. los cuales iniciaron operaciones en el año 
2010, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de 23 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. · ( 
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Asimismo, el Regulado debeíá contar¡ con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen /os pneamientos para. la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemqs de AdministraCE:ión de Seguripad lndus_trial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Amblent~ aplkables a las actividaqes de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribuc.[ón y Expepdio al Público de Gas Licuado ·d.e Petróieo y de Petrolíferos, 
publicadas en el Diario 'Oficia! de la Federacióm e.l 16 de junio de 2 O 17, de €Qñf.ormidad con el programa 
que al efecto expida 1¡;¡. AGENCIA. 

l . 

QUINTO.-, Respecto las 0bras y/o-acüvloades ya Iniciadas, e~~a resoiL;Jciólíl no exir.rí~ al. Regulado del 
cabal cumplimiento que de~a dar a lo·s Procedimientos Adml'nistrativ.0s de lnspec=:ciqn y Vigilancia ya 
IniCiados 0. qwe se inicien ror est~ AGENCIA en ~je~ciclo de sus ,facultades, además de. las sanciones 
administrat ivas y del ejercicio de las acci0nes dviles y penales que resL:Jiten a~Qiicables; p.or lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecta. cuyos impactes ambientales han sido establecimos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez qwe +a notificación de la misma surta efecto. 

, 
1 

SEXTO.-la presente resolución a favor del Regllllaéte es personal, por lo qwe de conformidad con el 
artkulb 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibr.i@ Ecológico y la prote~ción 
al Ambiente en materia de Ev.allJaciéM del Impacto Armbiental, el Gl:Jal di·spone que el Reguladp deberá 
dar avis0 a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de qu.e es~a situación ocurra, 
deberá ingr-esar t.rn acuerdo de v0lwntades en-el que se est-ablezca Gip,r,amente la cesión y aceJ!,ltaclón 
total de los derechos y G>t>ligacione·s de la misma. 

SÉPTIMO.- De la res¡Donsabilililád ol:>jetiva y estricta en materia de impacto ambien~al, se hace del 
conocimieAt0 €lel Regulada, que de cwnformidad con la Ley General del liquilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Gemeral para la Prevención y Gestión lr.ttegral t:Je los ResidWO,S Peligrosos 
y demás ordenamientos ~plicables, es responsable objetivamer~te de la eventual rem_ediación por el 
manejo de mat.eniales o residuG>s peligrases, con indepemdencia de qwe un tereero ajeno o uno 
relacionado .con el titular de la f!Jres.ente autorizac10n, ocasione C;laños al ambieFite, a la Seguridad 
Operativa y a la Segt!lliiclaGiiAClustrial, que se relacionen con el. riesgo GJUe genef'a su actividad. 

Así mismc, 81 ~.eg!.Jiado seFá .el único .responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y contr.ol de t.G>sos aGjuell0's impactos arnljientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no ha.yan side c0nsililerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento· de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentari~s en la materia, pGdrá sér impugn~da, median,te el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido e'n el· artículo 1'7 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y· la 
Protección al Ambiente; mismo.~qwe podrá ser presentado dentro del términ0 .d~ quince dfas hábiles 
contados a partir dé ·la formal ñotificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Noti·ficar la presente resolución al C. J0sé Antoni0 Cor.~treras Rodr(guez, Representante 
Legal .de la empresa "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V." de Gonformidad con el 
artículo 3 S de la Ley Feeeral de Procedimiento Administrativo. · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

f ,. un uso responsable del papel, las coplas de;conoclmlento de este CISUnto son remitidos vfa electrónica 

C.c.e. !ng. Carlos d~ Regules Ruiz Funes.- Dlrec.tor Ejecutivo de la ASEA.· Pr~seote. 
Mtro. Jos,é Luis Clonzález Gondlez.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspec;ción y Vigli¡~ncla Industrial.- Para ConoGimlento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Li~;. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad•de Asuntos Jurldlcos de la ASEA.- Para €onoclmlento. 
Lic. Javier Govea Sorla.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de·la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 11GU201 7XOl20 
Blt~cora: 09/IPA0370/07 /l7 
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